
Acuerdo n.° 143, de 23 de setiembre, mandando líquidar. 
el ejército desde 24 de junio de 1857, hasta el 31 de marz

o 1861. 

El Gobierno 
Considerando conveniente al mejor orden de la ad-

ministracion, el liquidar al ejército lo que se le debe de 
resagos por servicios prestados en las guarniciones de la 
República desde el 24 de junio de 1857 hasta marzo inclusive 
del corriente año, desde cuyo mes se viene liquidando la 
fuerza que sirve por trimestres : asimismo, deseando pa-
gar estos resagos de la manera que está en sus faculta 
des, atendida la situacion del erario, 

Acuerda 

1.° Los Ministros de la Tesorería general liquidarán, 
conforme á ordenanza, lo que se debe de resagos á los 
Gefes, oficiales y tropa, que habiendo servido en las guar-
niciones de la República, desde el 24 de junio de 1857 has-
te marzo inclusive de 1861, no estén liquidados hasta el 
presente, 
2.° La oficina liquidadora preparará todos los docu-

mentos precisos dentro de noventa dial, pasados los cua-
les debera comenzar á estender las liquidaciones que se le 
pidan. 

3.° Las liquidaciones llevarán las firmas de los em-
pleados, y el sello de la. Tesorería. Con tales requi-

sitos, los interesados ocurrirán al Ministerio de Hacienda á 
cambiarlas con la órden de pago equivalente. 

4.°  Habiendo ejemplos de poderes, endosos y reco-
mendaciones fraudulentas con que se ha causado perjuicio 
á la hacienda pública y al soldado, la oficina no dará liqui-
dacion alguna si no es al dueño propio de ella ó á un pa- 
riente inmediato que la solicite con la autorizacion compe 
tente. 

5.° Estas liquidaciones serán cubiertas con órdenes con-
tra el siete del catorse por ciento que en dinero se cobra 
en las Aduanas marítimas, y que por ser endosables y con 
tra varias oficinas, no se duplicarán en ningun caso. 

6.° Comuníquese. -- Managua, setiembre 23 de 1861.-- 
Martinez_ 
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